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La suscrita, CRISTINA ZULÍN PÉREZ BORBÚA, en calidad de Directora de

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES MONTECRISTO INTERNACIONAL S.A.

en adelante “la Poderdante”, sociedad constituida y domiciliada legalmente en en

COSTA RICA, nombra y designa al señor ROBERTO XAVIER CAIZAHUANO

ANDRADE, en adelante “el Apoderado”, con documento de identificación N*

0907227623, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, para

que individualmente, a nombre y en representación del Apoderado:

1.- Actúe en calidad de Apoderado de la Poderdante en la República del Ecuador,

para los fines y efectos previstos en el último inciso del Artículo 6 de la Ley de

Compañías vigente en la República del Ecuador; quien, en sujeción de la norma

citada, por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de

la Sociedad.

2.- Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías y/o ante

cualquier compañía ecuatoriana en la que la Poderdante sea accionista o socia, la

información y documentación referente a la Poderdante que exige la Ley de

Compañías vigente en la República del Ecuador para las sociedades extranjeras

que sean accionistas o socias de compañías de nacionalidad ecuatoriana.

3.- Comparezca a las Juntas Generales de Socios y/o Accionistas de las

compañías en las que la Poderdante sea socia o accionista, pudiendo ejercer el

derecho al voto en las mismas, en proporción a la participación de aquella en el

capital social de dichas sociedades.

Queda facultado el Apoderado para notificar al representante legal de la(s)

compañía(s) ecuatoriana(s) sobre el otorgamiento del presente poder.

   Panamá, 4 de enero de 2015.

Directora__/   
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